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PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomia para
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley feJUladora de la
Demarcación Territorial-de los Concejos de! PrinCipado de Astu
rias.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

¡, ,CAPITULO PRIMERO
Disposiciones'pnera/es

Artículo L° 1. La presente Ley tíeDe por objeto la regulación
de la demarcación temtorial de lOs CoDcejos que integran el
Principado de Asturias, estableciendo el procedimiento para la
creación o supresión de los mismos, as! como para la a1teraC1ón, en
general, de los términos municipales.

2. El término municipal es el Jcrritorio en el que el Ayunta
miento ejerce sus competencias.

Art. 2.° 1. La creación de &neVOS C<JIlcejos podrt tener
lusar: .

a) Por fusión de dos o IQás QmcejOs limítrofes, para fonnar
otro diferente"

b) Por segregación de .J>llrte del término de uno o varios
Concejos, para formar otro mdependiente.

2. La extinción de los Concejos se producirt:
a) En los supuestos de fusión a que te refiere el párrafo a) del

apartado anterior. '
b) Cuando uno o varios Concejos se incorporen a otro

tíntítrofe. ,
e) Cuando la totalidad dellérmino de un Concejo se mcorpore

por partes a dos o mis Concejos tíntítrofes.
3. Los términos municipalea quedaIán alterados en los

supuestos previstos en los apartados Lb) y 2.b) Y e) del presente
artículo y, además, cuando se produzca la segregación de parte o
partes del término de un Concejo para _rlas a otro u otros
limítrofes.

Art. 3.° l. La creación. 1.' en su caso, extinción de Concejos
y, en general, cualquier a1teraetón territorial de los mismos, ademú
de precisar la voluntariedad de las Corporaciones afectadas, debert
justificarse, según los casos, en aI¡una de las siguientes causas:

al Posibili!lad de mejoras en la prestación de los servicios
públicos, especialmente de los de cartcter obhIl"tono.

b) Necesidad de unificas la dependencia administrativa de
núcleos urbanos pertenecientes a distintos Concejos en los que se
haya producido o se vaya a producir su confusión como consecuen
cia de su expansión urbanística.

e) Insuficiencia de medios económicos, materiales o persona
le~ra atender separadamente la prestación de los servicios
ob' torios exi¡idos por la Ley. " "

) Notorios motivos de necesidad o conveniencia económica
o administrativa que así Jo aconsejen, atendidas las circunstancias
de orden geop-áfico, dem08fálico, social o cultural que concurran.

2. Podrá, no obstante, prescindírse del requisito de la volunta·
riedad municipal, en los supuestos si¡uientes:

al Los enumerados en los p6rrafos b) y e) d~l apartado
anterior, cuando, en el primer caso,1a necesidad se presente como
perentoria, y en el segundo, la insuficiencia de recursos resulte de
notoriedad acusada. ' , .

b) Despoblación del Concejo 9ue basa inviable el manteni·
miento de una or¡¡anización administrativa independiente.

e) Cuando la maroría de los residentes vecmos en una zona
territorialmente delimitada inste directamente de la Consejería de
Interior yAdntinistración Territorial la segregación de la misma
para incorporarla a otro Concejo, aun cuando hubieran precedido
acuerdos municipales desfavorables.

Art. 4.° La creación de nuevos Concejos sólo podrt realizarse
sobre la base de núcleos de población territorialmente diferencia·
dos y siempre que resulten con recursos suficientes para el
cumplimiento de las competencias municipales y no suponga
disminución en la calidad de los recunos prestados a la pobleción
afectada.

Art. S.° 1. No podrt efectuarse la segregación de parte del
término de un Concejo si con ello ~ queda privado de las
condiciones exigidas en el articulo anterior, osi en dicha parte
territorial tiene su asentamiento un núcleo.o__poblado unidos por 
calle o zonaUl'bana á otrO del Concejo originario.

2. Para llevar a efecto la segregación parcial deberá practícarse
conjuntamente a la división del territorio, la de los bienes. derechos
y acciones, así como de las deudas Yaups, en función del número
de babitantes y de la riqueza imponible COrrespondientes a la pane
del ténnino que se trate de segregar.

CAPITULO n
Procedimiento ordinario ';

Art. 6.° El procedimiÓDto ~ modilicar la demarcación
territorial de los Concejos se inicianI a petición de los mismos
mediante acuerdo adoptado por el Pleno de cada Ayuntamiento,
con el voto favorable de las dos teroeras partes del número de
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta le¡¡al de los miembros
que in~ las respectivas Corporaciones. •

LEY 10/1986. de 7 de noviembre. reguladora de la
Demarcación Territorial de los Concejos del Princi
pado de Asturias.
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La eficacia de la gestión municipal puede verse en ocasiones
recortada como consecuencia de la escasa extensión de detennina·
dos.concejos y de la carencia de una potencialidad económica y de 
una base fiscal suficiente.

Para suplir tales deficiencias se ha potenciado en el marco de la
Comunidad Autónoma asturiana la formación de figuras asociati·
vas municipales -Mancomunidades voluntarias de Concejos- e
instrumentado legalmente la creación de comarcas.

No obstante, y con independencia de ello, resulta preciso
establecer, sobre la base de criterios inspirados fundamentalmente
en la voluntariedad municipal, las reglas adecuadas que permitan
la modificaci6n de las actuales demarcaciones territoriales munici·
pales, regulando los procedimientos para la creación y extinción de
concel'os así como para la alteración de sus términos, a fin de
posibi itar la existencia de los mismos con mayor riqueza y
equilibrio socioeconómico y, por ello, más aptos para la mejor
prestación de los servicios que por exigencia legal están obligados
a cumplir.

CORRECClON de errores del Real Decreto
2353/1986. de 10 de octubre, por el que se modiflClln
algunos artículos de la Reglamentación Técnico-Sani
taria para /0 elaboración, circulación y comercio de
preparados alimenticios para regfmenes dietéticos y/o
especiales, aprobada por Real Decreto 2685/1976, de
16 de octubre.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 2353/1986, de
10 de octubre, por el que se modifican algunos articulos de la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación
y comercio de preparados alimenticios para ~menes dietéticos
Ylo especiales, aprobada por Real Decreto 268"5/1916, de 16 de
octubre, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 268,
de 8 de noviembre de 1986, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 37287, columna derecha, articulo único, segundo
pirrafo, donde dice: «1. El apartado.."., debe decir: «Uno. El
apartado...». ,

Sexto párrafo, comienzo tercera línea, donde dice: «... mencio
nadas...•, debe decir: «... menciones...».

Penúltimo pirrafo, donde dice: «2. Los apartados...», debe
decir: «Dos. Los apartados...».

En la J>igina 37288, columna izquierda, segundo pirrafo, donde
dice: «3. 'At'íadir al...», debe decir: «Tres. Añadir al...».

DÍsposición transitoria primera, segunda linea, donde dice:
K_ del apartado 2.3 del número 1, artículo único, del...», debe
decir: "-_ del apartado 2.3,del "úmero uno, de!...».

32670


